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~u1loma. Las Rozas de Madrid. V1lle.nueva de la C&1iada, Vl~
J.lanueva del Pardillo y VUlavldos&.

28. Administración de Torrelónl Abarca los término, mun1~
c1pales de Ajalvlr, Cobei\a, Coslad., Mejorada del Campo, San
Fernando de Henares, Torrejón de Ardoz y ParacuellOl del Ja
rama.

Se suprime la Administración de Navalcarnero, cuyo ámbito
le integra en las Administraciones de Móstolea y Pozuelo.

•

9206 ORDEN de 12 de abril de 1984 por kI que .e .,ta.-
. blecen Admlnjstraciones de Hacienda en la Dele-

gación d.e Hacienda Especial de Ca.CilIa y León.

Ilustrisimo señor:

Con el fin de llevar a cabo e1 proceso de establecimiento
de Administraciones de Hacienda, y haciendo uso de la auto
rización que concede la disposición final primera del Real
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, procede aprobar la rela
ción completa de Administraciones que han de funcionar,
incluyendo en ella, por tanto, también las ya establecidas,
estén o no en funcionamiento,

Esta relación se debe hacer para cada Delega.¡::ión de Ha
cienda especial. con el fin de presentar con criterios de uni
formidad una nueva real1dad que proporcione mayor eficacia
• la gestión tributaria.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En el ámbito tertitorial de la Delegación de Ha
cienda especial de Castilla y León existirán las SIgUIentes Ad
ministraciones de Hacienda:

1. Delegación de Hacienda de Burgos:

al Aranda de DUero.
bl Miranda de Ebro.

a. Delegación de Hacienda de León:

al Astorga.
bl Ponferrada.

3. Delegación de Hacienda de Palencia:

al AguUar de Campoo.

•. Delegación de Hacienda de Salamanca:

al Béjar.
b) Ciudad Rodrigo.

&. Delegación de Hacienda de Valladolid:

al Medina del Campo.
b) Valladolid (capitall.

e. Delegación de Hacienda de Zamora:

al Benavente.

Segundo.-EI ambUo territorial de cada una de 1&1 Admi
nistraciones de Hacienda, a que 8e refiere el número ante·
rior, es el que se señala en el anexo que se acompaña .. esta
Orden.

Tercero.-La distribución de Administraciones de Hacienda
que se estable.... e en el número primero para. la. Delegación de
Hacienda especial de Castilla y León sustituye. en IU caso, •

. la prevista en Ordenes anteriores para lae respectivas Delega-
ciones de Hacienda.

Cuarto.-Por Orden ministerial se determinará la estructu
ra organica, las funciones y la fecha de inicia.ción de la-s acti
vidades de ca.da una de las Administraciones de Hacienda que
B. establecen.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 12 de abril de ·l984.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsec~tario de Economía y Hacienda.

ANEXO

Ambito territorial de lu Administraciones de Hacienda

l. Delegación de Hacienda de Burgos:

al Administración de Aranda de Duero.-Abarca el ~
de la Zona Recaudatoria de Aranda de Duero.

b) Administración de Miranda de Ebro.-Aba.rca el trea de
1&1 Zonas Recaudatorias de Miranda de Ebro y Briv1esca.

2. Delegación de Hacienda de León:

al Administración de Astorga.-Abarca el área de las Zo
nal Recaudatonas de Astorga 'i La Bañeza.

b) Administraci6n de Ponferrada.-Abarca el area de las
Zonas Recaudatorias de Ponferrada 1 ., Ponferrada n.

3. Delegación de Hacienda de Palencia:

a) Administra.ci6n de Aguilar de Campoo.-Abarca el area
de la Zona Recaudatoria de Cenera de Pisuerga y los siguien
tes términos: Ayuela, Bascones de Ojeda, Buenavista de Val·
davia, CalahOJTa de Boedo, Collazos de Boedo, Congosto de
Valdavia, Dehesa de Romanos, Fresno del Rio, Herrera ';e Pi
suerga, Mantinos Olea de Boedo, Páramo de Boedo, Pino del
Rio, Poza de la Veil!t La Puebla de Valdavia, Rev1lla de Ca
llaUls, Saldaña., San \.,;r1&t6baJ de Boedo, Santervé.s de la Vega,
Sotobañado y Priorato, Tabanera de Valdavia, Valderré.bano,
Villabasta, VUlaeles de Valdavia, VUlalba de Guardo, Villa
luenga de la Vega} V1llanuño de Valdavia, Villasila de Valdavia
y ViIlota del Páramo.

4. Delegación de Hacien'tta de Salamanca:

al Administración de Béjar.-Abarca el área de la Zona
Recaudatorta de BéJar y los términos de Berrocal de Salvatie·
rra, Casafranca, Endinal de la Sierra, Fuenterroble Salvatie·
rra, G;uijuelo, Monleón, Montejo,. Pizarral de Salvatierra, Salva
tierra de Tormes, Los Santos 'i La Tala.

bl Administraci6n de Ciudad Rodrigo.-Abarca el área de
la Zona Recaudatoria de Ciudad Rodrigo y los términos de Ahi
gal de los Aoeit.eros, Bañobárez, Bermellar, Bogajo. Cerralbo,
Fregeneda, FuenteUante, Hinojosa de Duero, Lumbrales, Olmedo
de Ca.:ma.ces, Puertas, San Felices de los Gallegos. SobradHlo,
ViIlares de Yeltes, Vlllavieja de Yeltes, Aldeanueva de la Sie·
rra y Tamames.

S. Delegación de Hacienda de Valladolid:

a) Adrnln·istraci6n de Med·ina del Campo.~barca el área
de la Zona Recaudatoria de Medina del Campo y los términos
de Alcazaren, Cogeeet de Iscar, Iscar, Megeoea ., Pedrajas de
San Esteban.

bl Administración de Hacienda d. ValladoUd, capltal.
Abarca los distritos postalles 6. 1, 8 ., 1'" Y laa Zonas Recd.uda
torias de Medina de Ríoseco, VallidoUd Pueblos, Pe:liafiel '1 Tor
desillas.

e. Delegación de Hacienda de zamora;

al Administración de Benavente.-Abarca el area -de las
Zonas Recaudatorias de Benavente, Puebla de Sanabria y Vi
llalpando.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 183/1984, de 22 de febrero, por el
que .. modU'ica la Comisión del Grisú y de Si.¡Ju
ridad Minera.

El Real Decreto de 28 de julio dé 190& creó 1& Comisión del
Grisú que fue actualizada mediante Real Decerto 930/1977, de 28
de marzo, con 1& denominaciÓn de Comisión del Grisú y de
Seguridad Minera.

La rapida evolución de la tecnologla minera y su progresiva
complejidad cienUfica y técnica convirtió en necesidad imperio
sa la constante aspiraci6n de la Comisi6n, desde su creación,
de contar con una infraestructura técnica adecuada a sus co
metidos. por lo que la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 27 de noviembre de 1979 cre6 el Laboratorio Oficial
_Madariaga. para ensayos de equipos mineros y materiales para
atmósferas explosivas.

Esta evolución de 1& tecnolog1a minera compor\&, también,
una rela.ci6n cada vez más asidua con los Organismos extranle·
ros competentes en seguridad minera a electos de coordinar .,
potenciar las actuaciones para prevenir los accidentes mineros.

Las consideraciones expuestas, entre otras derivarlas de las
actuaciones cada vez mas técnicas de 1& Comisi6n, aconsejan
reactualizar la misma buscando, por una parte, una mayor
garantía de criterios justamente equilibrados con 1& incorpo
racIón de nuevos asesoramientos." por otra, la mé.xima ag1i1dad
operativa y el mayor grado de eficacia.

En su virtud, • propuesta del Ministerio de Industria 1 Rner
gta, con la aprobaci6n de la Presidencia del Gobierno, y previa
deliberación del Consejo de M1n1stros en IU reunión del di. 22
de feorero de 1984.

DISPONGO,

Articulo l.' La Comisi6n del Grisú y de Seguridad Minera
se denominara en lo sucesivo Comisión de Seguridad Minera,
continuando adscrita a 1& Direcci6n General de Minal.


